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r.as t e f e s , ó r d e n e s y a n u i t c i o s q u e h a y n n d e i n s e r t a r s e en 
les BOLETINES OFICÍALE;* s e han d e m a n d a r a l Jefe Pol í t i co r e s 
pec t ivo , por c u y o c o n d a d o se p a s a r á n á los Ed i to re s d e los 
m e n c i o n a d o s pe r iód icos . 

{Beal ordende 6 de Abril de 1839.) 

Ni- publica todo* loa dia* excepto loa domingos. 

En e s t a cap i l a l , l l e v a d o á d o m i c i l i ó , a'BO pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : f a e -

r a de e l la s'éo al m e s ; » al i r l m e s t r e ; t i al u n e s t r e , y as'so por un a n o . 

Se a d m i t e n s u s c r i c i o u e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOIETÍS, p l a z a 

de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de esta c a p i u | , d i r e c U m e n t e por m e d i o d e c a r t a á la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l i m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n o en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s d i spos i c iones de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o t a s q u e s e a s 
á i n s t anc i a d e p a r t e no p o b r e , se i n s e r t a r á n o f i c i a lmen te : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l s e r r i c i o nae iona 
q u e d i m a n e de l a s m i s m a s ; pe ro los de In te rés p a r t i c u l a r p a 
g a r á n 50 c é n t i m o s d e peseta por cada l ínea d e ¡nseretóa*iiT 

Xuiuero auelto 40 céatlmoa de peaesa. 

P A R T E O F i C I A L 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el R E Y ( Q . D. G . ) continúa en el Real Sitio de El Pardo sin novedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la R E I N A y Augusta Real Familia. 

(¡oknio civil. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

I I ¡ 
E s t a d o del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Octubre último: 

P U E B L O S C A B E Z A S D E P A R T I D O 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 

Getafe 
Madrid (1) 
Navalcarnero. . . . . . . . . . 
San Martín deValdeiglesias 
Torrelaguna 

T o t a l e s 

Precio medio general en la provincia. 

G r a n o s . C a l d o s . C a r n e s . 

T r i g o . C e b a d a . 1 Cen teno . | Maíz . G a r b a n z o s . A r r o z . A c e i t e . J V i n o . A g u a r d i e n t e C a m e r o . 1 V a c a , j T o c i n o . De t r i g o . De c e b a d a . 

* HECTOLITROS KILOGRAMOS LITROS KILO-ORAMOS JULOORAXOS 

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Géo's Pesetas. Cfcts. Pesetas. Sfcts. Pesetas, Cínk. Pesetas. Ciáis. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pestes. Cicts. Pesetas. Ciits. Pesetas. Ciáis. Pesetas. Céats 

10 88 
19 50 
19 81 
18 92 

i • 
20 86 
23 42 
18 i 

18 10 
10. 50 
12 61 
13 83 
> » 

13 62 
. 15 81 

13 > 

15 50 

» » 
» » 
• D 

18 02 
1 1 50 

> » 

» » 

» » 

1 10 
0 70 
0 52 
0 60 
1 28 
0 75 
0 56 
0 50 

0 60 
0 64 
0 51 
0 51 
0 75 
0 54 
» » 
0 50 

1 10 
1 -¿2 
0 80 
1 20 
1 15 
0 90 
0 83 
0 90 

0 60 
0 -10 
0 12 
0 43 
0 «1 
0 45 
0 34 
0 43 

1 20 
0 78 
1 18 
1 » 
1 10 
0 75 
0 66 
0 41 

1 60 
1 10 
1 14 
1 51 
1 80 
1 10 
1 30 
1 50 

1 60 
1 10 
)) a 
1 73 
1 80 
1 15 
1 30 
» » 

1 75 
2 > 
1 63 
2 10-
2 05 
1 88 
1 63 
1 75 

0 06 
0. 04 
0 02 
0 05 
B » 
0 03 
0 07 
> • 

0 05 
0 04 
0 02 
0 05 
• » 
0 02 
0 04 
• » 

140 39 91 47 48 02 d a 6 01 4 11 8 10 3 93 7 01 1 1 as 8 68 14 29 0 27 0 22 
2U 06 18 07 16 01 > » 0 75 0 59 1 01 0 49 0 bS 1 42 1 45 1 79 0 05 0 04 

(1) En el e x p r e s a d o m e s u o se h a n verif icado t r a n s a c c i o n e s r e spec to á t r i g o y pa j a . 

p 'ifiíí.i •: 1 ,»n i ' j . 1 v i.í. : 1 til 

i Precio máximo 

Trigo . . . 

HECTOLITRO 

Pesetas. 1 Ceñidnos. 
L O C A L I D A D 

p 'ifiíí.i •: 1 ,»n i ' j . 1 v i.í. : 1 til 

i Precio máximo 

Trigo . . . 

28 42 

18 » 

15 31 

10 50 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo. 

28 42 

18 » 

15 31 

10 50 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo. 
Cefrada ] 

28 42 

18 » 

15 31 

10 50 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo. 

28 42 

18 » 

15 31 

10 50 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo. 

1 

Madrid 6 de Noviembre de 1885.=E1 Jefe de la Administración provincial de Fomento, Juan Areccs .=V.° B . ° = E l Gobernador, F . Corbaán. 

Contaduría.—Negociado 4.* 

j . Dentro de los cinco primeros 
a i as del presante mes, deben los 

Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin ele que lo tengan pre

sente los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 

de lo que restan por sus cupos del 
primer trimestre del presente 
ejercicio de. 1885 86 como de años 
anteriores; en la inteligencia cjue 
de no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
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con lo que preceptúa la legisla
ción vidente. 

Madrid 1.* de Noviembre de 
1885.=E1 Gobernador, Francisco 
Martínez Corbalán. 

AülLMJiMIBMOS 

R o d n e ñ a . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadorc9 la primera y seguflda subasta 
para la roza de leña del monte Peña del 
Gato, se señala para la tercera el día 22 
del presente mes y hora de diez á doce de 
su mañana, bajo las .condiciones qoe las 
anteriores y tipo de 800 pesetas; la subas
ta Be celebrará ou la Casa Consistorial de 
esta villa. 

Redueña 4 do Noviembre de 1885. 
E l Alcalde, Julián Serrano. 

V i c í í l V A R O . 

Para cumplir una ordeu del Excelen 
tí8Ímo Sr. Presidente de la Asociación 
general de ganaderos del Reino, he creído 
conveniente señalar el día 20 del corrien
te y ocho de su mañana, para dar prin
cipio al deslinde de servidumbres pe
cuarias de este distrito municipal, ha
ciéndolo saber por el presente auuucio 
á fin de que puedan asistir á dicho acto 
todos los que se hallen interesados en el 
disfrute de las referidas servidumbres, 
así como también los contribuyentes 
que tengan fincas contiguas á las mis
mas; apercibiéndole que si no hacen sus 
reclamaciones en el acto uo podrán ser 
oídos y les parará el perjuicio á que por 
falta de representación 'se hagan acree
dores. 

Vicálvaro 5 de Noviembre de 1885.= 
El Alcalde, Anselmo Muñoz. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 

PARTIDO,—En virtud de providencia doh 
Sr. Teniente Vicario eclesiástico, fecha 
24 de Octubre último, so cita, l l a m R y 
emplaza á Ramón Contador, natural de 
Almagro, cuyo paradero se igníra , para 
que en el improrrogable término de 
quince días, contados desde el siguiente 
HÍ de la inserción de este edicto compa
rezca en este Tribunal eclesiástico y No
taría del infrascrito, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, á manifestar lo que á su 
derecho conveuga en el expediente que 
se instruye para la enmienda de la p a r 
tida de baustirno de la niña Asunción 
Contador y Franco, que aparece como 
hija legitima del referido Ramón Conta
dor; apercibido que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso correspon
diente. 

Madrid 4 de Noviembre de 1885.= 
Licenciado, Juan Moreno. 

Juzgados de p r imera instancia. 

CENTRO 

D. Julián Gómez y García, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

En virtud de la presente, las Autori
dades y agentes de policía judical darán 
sus órdenes á fin de que se proceda á la 
busca y captura de la procesada por el 
delito de estafas Carlota Muñoz, de esta 
vecindad, dueña que ha sido de la casa 
de prostitución, calle de Tudescos, nú
mero 33, piso principal, á fiu de que res 
ponda á los cargos que le resultan de di 
cha causa, á la que pondrán á mi disposi 
ción en la cárcel de su sexo de esta Corte. 

Dudo en Madrid á 3 de Noviembre de 
18^5.=Jul ián Gótnez.=El actuario, Ve-
uancio de Orche. 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s 

MADRID 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud do 
providencia del Exorno. Sr. Dr. I). Ju 
lián de Pando y López, Presbítero, Ca
ballero gran Cruz dé la Real Orden Ame
ricana de Isabel la Católica, Vicario ecle
siástico de esta Corte, se cita á Cayetano 
Argudo, natural de Mova, Diócesis Cueu-
ca, hijo de Esteban y María Ramírez, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
improrrogable término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
eu la calle de la Pasa, núm. 3, á conce
der ó negar el cousejo prcveuido en el 
artículo 15 de la ley de 20 de Junio de 
1862, á su hija María de las Nieve* Ar 
gudo, para el matrimonio que infanta 
contraer con Pedro Ventura Jiménez; en 
la inteligencia que de no comparecer se 
J a r á el expediente el curso que corres
ponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 19 de Octubre de l í # 5 . = C i 
rilo Brea y Ejea. 

MADRID 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

CONGRESO 

D. José Domínguez Herráiz, Magis
trado de Audiencia territofial y Juez de 
iiistruc ion del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Julio Prolas y Alaffiite Alfredo, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
que á las dos de la madrugada del día 27 
de Septiembre último fueron detenidos 
en la calle de Sevilla por haber atentado 
contra el sereno de comercio, núm. 104, 
y conducidos á la prevención del distrito 
de Bueuavista, en donde manifestaron 
llamarse Julio Prolas Denos y Lafíiite 
Alfredo, y que ambos vivían en la callo 
del Mediodía Grande, núm. 12, principal; 
segúu se cree sou de nacionalidad fran
cesa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térmiuode diez días, 
que empe/.arán á contarse desde la pu
blicación de la preseute en la Gaceta de 
Madrid y B o i .k t ín de la provincia, com
parezcan en este Juzgado y Escribauia 
del actuario, Con objeto de prestar decla
ración indagatoria y responder de los 
cargos que le resultan de la causa que 

-contra ellos rae hallo instruyendo por 
atentado; bajo apercibimiento si no com
parecen dentro del expresado término, se 
les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, mego y encargo á 
todas las Autoridades, tauto civiles como 
militares, procedau á la busca de los men
cionados sujetos, y caso de Bcr habidos los 
presenten eu este Juzgado de mi cargo 
para que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1885.s= José Domínguez I Ier rá iz .=Fran
cisco de Paula Morales.= Es cop ia .= 
F . Murales. 

HOSPICIO 
" i 

En virtud de providencia del 3r. Jue* 
de instrucción del distrito del Hospicio, 
do esta Corte, so cita y llama á los padres 
del niño Juan de Loma y Sauz, que pa
rece habitaron en la calle de Santa En
gracia, núm. 41 , piso bajo, para que en 
el término do ciuco días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye con mo
tivo de las lesiones sufridas por dicho 
niño; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1885.= 
V.° B . 0 * P e ñ a . = E l actuario, Venancio 
Pérez. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, fecha 4 del co
rriente, dictada.en la pieza de adminis 
tración do los autos ejecutivos seguidos 
á instancia de D. Domiugo Ángulo y Zu-
lueta contra D. Ricardo Martínez Ra
mos, sobro pago de pesetas, se hace sa
ber por medio del presente al D . Ricardo 
Martínez, quedan de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda, por término de 
ocho días, para su examen, las cuentas 
rendidas por D. José Fombella, Admi
nistrador judicial de la fábrica yesería 
titulada de «La Reina,» sita eu el término 
de Vicálvaro, embargada en dichos au
tos; previniéndole que pasado el indicado 
término contado desde el siguiente día 
útil al de la publicación de este edicto 
en el último de I 0 3 periódicos oficiales de 

| esta Corte, en que se verifique sin impug
nar dicha cuenta, se resolverá lo proce* 
dente sobre su aprobación, parándole el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 5 de Noviembre de I886r«a 
V.° B. u «=Peña.=Ei Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 81 

HOSPITAL 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del,Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada eu los autos de mayor cuantía 
hoy en ejecución de sentencia que sigue 
Doña Marta Bainier, eu concepto de-here
dera de su finado esposo D. Francisco 
Prieto Romano contra D. Jaime Ratés y 
Miralles, sobre pago de pesetas, se sac;m 
á la venta en pública subasta, que tendrá 
lugar el día 10 de Diciembre próximo ve
nidero, á la una de la tarde, eu la sala au
diencia de este Juzgado y en la de Reus, 
una pieza de tierra de una hectárea y 
nueve áreas, sita eu el término de Mom-
brío, partido de Campasos, con varios oli
vos y otros árboles; una casita y horno 
de ladrillos, con cinco horas do agua se
manales, de la mina de San Pedro, tasa
da en 1.670 pesetas; y la mitad que en J 

propiedad le corresponde á D. Jaime 
Rales, de la finca mancomunada, que eu 
mi i de su hermana María lo corres
ponde en la tierra campo regadío que am
bos poseen e"n el término de la villa do 
Mombrío del Campo y partido de Campa-
sos, tasada esta mitad cou una hora *de 
agua que la corresponde de dicha mina, 
en 2.000 pesetas. 

Advirtiéudose á los licitadorea que 

no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasación 
después de rebajado el 25 por 100 de la 
misma; que para tomar parte en la su
basta habrán de depositar los opositores 
previamente sobre la mesa del J uzgado 
el importe del 10 por 100; y por último, 
que los iítulos de propiedad y loa autos 
se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario desde este día hasta el de 
la subasta. 

Madrid 31 de Octubre de 1885.=E1 
Escribano, Antonio Marcos. 

HOSPITAL 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente y con arreglo al nú
mero primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento crimiual, se cita, llama y 
emplaza á Filomena García Tones, de 30 
años de edad, soltera, natural de Valen
cia, que vivió en el Puente de Vallecas, 
cuyas demás circunstancias y actual do
micilio ó paradero se ignoran, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa 
que contra ella iustruyo por atentado; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica 
será declarada rebelde, parándola el per
juicio á que haya lugar. 

Además ruego y encargo á toda9 las 
Autoridades, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de la referida procesada, deján
dola, caso de ser habida, eu la cárcel de 
su sexo á mi disposición en coucepto de 
detenida. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 
1885.=Andrés Calleja. = El Escribano 
actuario, Licenciado, Pedro Martínez 
González. 

HOSPITAL 
En virtud de 'providencia dictada 

por el Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte con fecha 31 
de Octubre último en la causa que se 
instruye contra Anastasio Dorado Callejo 
y Basilio Cuadra González, por lesiones, 
se cita y llama á Francisco Basante 
Pico, soltero, de 43 años de edad, pana
dero, que habitó en el 'cuarto segundo 
izquierda de la casa núm. 43 de la calle 
del Mosón de Paredes, para que en el tér
mino de ocho días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del 
ex convento de las Salesas, á fin de prac
ticar una diligencia acordada en la cita
da causa; apercibido que de uo veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 2 de Noviembre de 1885.— 
V.° B.°=Cal le ja .=El Escribano, Celes
tino! de Flore8 .=Es copia.=Flores. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, dictada en los 
autos de abintesíato do D. Félix Gauga, 
se sácau á pública subasta varias P r e D ^ 
y -efectos, tasados en la cantidad de Bft 
pesetas 5 céutimos: uo se admitirán p o S 

turas quenocubraulasdos terceras parte 8 

de la tasación, y sin que los , i c , t 8 ^ 0 

consiguen previamente el 10 por 1< 
a misma; para cuya subasta se ha sena 

lado el día 14 de Noviembre próximo, 
las dos de su tarde. ^ 

Madrid 19 do Octubre de loo* 
V . ° B . 0 ^ Gregorio Vieito.=El actuario, 
José T . Sánchez de las Matas. 
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P A L A C I O 

En virtud do providencia del Sr. Jaez 
i e primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio qoe suscribe, se sacan á publica su
basta, cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente eu este Juzgado y en el de Colme-
n a r Viejo el día 2£ de Noviembre próximo, 
¿ la una en punto de su tarde: 

Una finca rústica, término de Galapa-
gar, á un kilómetro de dicha población, 
C oya situación y linderos constan más 
pormenor de la escritura de su referen
cia, con una superficie de 33 fanegas y 
media y 11 estadales del marco de Ma-
dri I t dedicada á sembradura con algunas 
encinas, enebros, pinos y almendros; y 
deDtro de dicha finca, una casa de 145 
metros cuadrados de superficie, compues
ta de piso bajo y alto, tasado todo en la 
cantidad de 12.500 pesetas, debiéndose 
consignar para tomar parte en dicha su
basta el 10 por 100 de la referida tasación 
en la mesa del Juzgado, en donde así 
como-en la habitación del actuario, Plaza 
de San Gregorio, núm. 0, piso segundo, 
se hallan los títulos de "manifiesto todos 
los días, excepto los feriados. 

Madrid 29 de Octubre de 1885.=» 
V . ° B . ° = R . Zapata.=151 actuario, Fer
nando Beltrán Aguado. £2 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia y Juez de instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa 
ber que en dicho Juzgado y por la Kscri 
banía del que refrenda se sigue sumario 
criminal de oficio contra Manuela Déla 
zuela Fernández, natural de Madrid, ca 
sada, dedicada á sus labores, de 28 años 
de edad, que habitó en la calle de Egui-
luz, núm. 4, piso tercero derecha, por el 
delito de lesiones, y cuya demás filiación 
y paradero se ignora, por lo que se la 
cita y llama para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el en que se 
publique la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que la resultan en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se la declarará rebelde 
y la parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de la referida Manuela 
Delazucla para quo tenga lugar lo acor
dado. * 

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 
188o.=José R. Zapata .=Fernando Bel
trán. y Aguado .=Es cop ia .=J . Beltrán. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Baldomcro Gullóu y López, Juez 
de instruccióu del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita y llama á An-
touio López Ahijón, de 22 años do edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
Sauta Cruz de la Zarza, proviucia de 
Toledo, y cuyo actual paradero se ignora, 
P«ira que en término de diez días, á coiip 
t a r desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y B o l e t í n OFICIAL de 
ta provincia, comparezca anteeste Juzga
do á ser reconocido por dos Facultativos 
e u causa que por lesiones al mismo se 
^£ue en este dicho Juzgado y por la 
^cr ibunia del infrascrito coutra Eduar-

0 i' Nicolás Alcantarilla; prevenido el 
11 tttuado de que si no comparece le parará 

el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 30 de 
Octubre de 1885.=Baldomero Gullón = 
El actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco García Gómez, Juez in-
teriuo de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gregorio Magano, de 
estatura regular, corpulencia id., bas
tante joven, que ha vivido en término de 
Madrid y sitio do los Cuatro Caminos en 
compañía de su hermano Galo, cuyo 
actual paradero y domas circunstancias 
se ignorau, el cual el día 20 de Septiem
bre último hurtó de la casa de Julián 
Alonso, vecino de Chamartín en el barrio 
de Tetuán, en ausencia de éste y su espo
sa, un colchón y un capote, vendiendo el 
primero en una prendería de la calle del 
Cardenal Cisneros, núm. 6, bajo, para 
que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
cela de Madrid, se persone en este Juzga
do á responder de los cargos que le resul
tan en la expresada causa; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

AJ propio tiempo se excita el celo de las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
precedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado, caso de ser habido 
de referido sujeto. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de No
viembre de 1885.=Francisco García Gó-

j m e z . = E l Escribano, Miguel Guardiola. 

CHINCHÓN 

D. Antonio Martínez La-re y López, 
Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza, para que en el término 
•je veinte días, á contar de3de su inserción 
<|n la Gaceta y BoLm-ívopicr a l de esta pro
duc ía , comparezca aüte este Juzgado 
Eduardo Martínez Palomero, de 2G años 
de. edad, soltero, hijo de Pedro y de Ne
mesia, natural de Cuenca, vecino del 
Puente de Vallecas, jornalero, sabe leer 
y escribir, sus señas personales son: es 
tatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
barba poblada, y viste traje tricot negro, 
faja del mismo color y sombrero, con ob
jeto de hacerle saber la sentencia dictada 
por la Audiencia de lo criminal de Alca
lá de Henares en causa contra el mismo 
por lesiones; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades, tatito civiles como 
militares, y ageutes de policía judicial, 
proi edau á la busca y captura de dicho 
sujeto, remitiéndole si fuere habido á la 
cárcel de esto partido y á mi disposición 
con las seguridades convenientes. 

Dado en Chinchón á 31 de Octubre 
de 1885 .=Antonio Martínez L a g e . = 
Por disposición de S. S., José Gerrú. 

QETAFt i 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instruccióu del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Agustina López Ealo, 
sin apodo, de 33 años de edad, natural 

de Madrid, vecina de la misma Corto, do
miciliada en el paseo de los Melancólicos, 
número 6, piso principal, y se cree so 
halle en la actqalidad en dicha capital 
con su madre, de oficio quincallera am
bulante, ó en el pueblo de Cantos, pro
vincia de Zaragoza, soltera vendedora, 
conocida tambiéu con el nombre de An
tonia Rejón Pérez, hija de Lesmes y 
Martina, siendo sus señas personales, 
estatura alta, pelo y ojos negros, nariz 
aguileña, boca regular y viste pañuelo de 
seda á la cabeza, toqiilla de estambre en
carnada al talle, manguitos y delantal de 
cretona azul, vestido de igual clase claro 
y zapatos de lona, cuya procesada se ha
llaba en la cárcel de mujeres de referida 
Corte y fué trasladada al penal de Alca
lá de Henares para sufrir una condena 
que la fué impuesta por otra causa, sien
do licenciada en 7 de Juuio último por 
haberla extiuguido, sin que conste su ac
tual paradero, á fin de que eu término 
de diez días, que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar su publica
ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca cu 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso bajo de la Casa Consistorial; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y eucargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y ageutes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha 
Agustina López, conocida también por 
Antonia Rejón, remitiéndola en su caso 
á la cárcel de este partido con las segu
ridades convenientes. 

Dada en Getafe á 27 do Octubre de 
1885.=Timoteo Silban = P o r su manda
do, Camilo Garc ía .=Es copia.=Camilo 
García. 

SANTÓNA 

D. Juan Antonio Hidalgo y Ro
dríguez, Juez de primera iustaucia de la 
villa de Santoña y su partido. 

Por el presente seguudo edicto se cita, 
llama y emplaza á los parientes más 
próximos y con derecho á los bienes que
dad :8 por muerte de D. José Sáiuz y 
Pérez, pasajero del vapor correo español 
Méndez Xilñes, fallecido á bordo y de 
cuarentena eu el lazareto sucio de Pe-
drosa el día 1.° de Julio del corriente 
año, cuyo sujeto era natural de Madrid, 
soltero, de 3G anos, para que en el tér
mino de veinte días, á qpntar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inser
ción de este secundo edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la misma 
provincia, comparezcan aute este Juzga
do con los documentos que acrediten en 
forma aquella cualidad; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar, á fin de 
hacerles entrega de los bienes pertene
cientes á diebo finado y que se insertan 
á continuación, debiendo hacer constar 
que por consecuencia de los primeras 
edictos no se ha presentado persona a l 
guna reclamando expresada herencia. 

Una maleta conteniendo los efectos 
siguientes: unt ra jo .de lana usado, dos 
camisas blancas, tres calzoncillos usa
dos, tres camisetas id., tres pares de me
dias, enchaleco dril blanco, dos pañuelos 
blaucos de hilo, uno de lana, una corba
ta de peto negra, un cioturóu cuero, un 
revólver, uua leontina Lunquel, al pare
cer oro, una id. de nikel, seis botones-
pechera, al parecer oro, uua caja polvo 

de dientes, un portamonedas plata con
teniendo 76 reales plata española y a m e 
ricana, una. cajita conteniendo figuras 
chinescas, un pomo de solución de cor
nezuelo de ceuteno, un frasco de globos 
de digital, dos manojos de gita para 
pesca, un paquete de certificados, un 
cortaplumas usado, unas tijeras viejas, 
un cepillo de dientes usado, una cartera 
de bolsillo contenieudo la misma una le
tra girada el 27 de Mayo, librada en 
Cienfuegos á ocho días vista del corriente 
año, por valor de 500 pesos, girada por 
D. Lino ^ontalvo contra los Sres. Gar
cía Talamarte é hijos en Madrid, á favor 
de D. José Sáinz, y girada por la casa 
de García y Compañía de Cienfuegos, 
número del giro 15.766; la acompaña su 
segunda de cambio, dos décimos de bi
llete núm. 12.361 del sorteo que ha de 
celebraren Madrid el 17 de Junio del 
corriente año; cuatro billetes de á peso 
del Banco de la Habana y otros varios 
documentos á favor del finado; un baúl 
conteniendo cinco pantalón l s gris blan
co, una chaqueta dril, ocho camisetas, 
diez pares calcetines, tres toallas afel
padas, diez pañuelos de hilo, siete S i ba 
ñas de hilo, un paño de altar, cuatro 
fundas dealmohadas, cuatro encajes para 
ídem, un capote de aguas, dos manteles, 
tres servilletas, tres colchas para la cama 
para sobrecamas, una alfombra, tres pa
ños, dos baberos, una bufanda Habana, 
una cortina, una funda de almohada de 
lana, un sombrero para el mar, una cha
lina, uua pizarra, una funda de hule» 
cuatro platos y una taza latón, tres ca
misas usadas, dos corbatas blancas, un 
sombrero usado, uua baca de madera 
con varios objetos sin valor, un cubierto 
de plata al parecer, con sus iniciales, uua 
cucharita al parecer de plata, dos con-
trarretrato3, un escarificador, un cepillo 
para la ropa, cuatro reglas de madera, 
un cinto lana, seis libros, dos más ídem, 
do3 cordeles de pesca, un reloj al parecer 
plata con cadena de seda, una sortija con 
camafeo, al parecer oro, una americana 
alpaca, un pantalón largo usado, dos ca
misas usadas, una camiseta, dos pares 
calzoncillos, un par calcetines, dos pa
ñuelos, un par de botas, un cepillo, un 
par de tirantes, un abrigo usado, una 
cartera de viaje contenieudo un cepillo 
y un peine. 

Santoña á 26 de Octubre de 1885 = 
Juan Fernández Campero. 

TORRELAGUNA 

D. José María Espuñes, Juez de ins-
tru ;'ción de eBta villay-su partido. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Constantino Salinas y More
no, vecino que ha sido de Bustarvi^jo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del termino de diez días se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que pende 
contra el mismo por hurto y estafa; aper
cibido que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuici» que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades civiles, militares 6 
individuos de la policía judicial, que en 
caso de ser habido el Coustautino se le 
traslade á la cárcel de este partido k mi 
disposición. 

Dado en Torrelaguna á 30 de Octubre 
de 1885 .=J . M. Espuñes.=E1 actuario, 
Luis Gutiérrez. 

* 
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•1 Lunes 1) iJe Noviembre de 1885. 

TORRELAGUNA 

Por el presente y en virtud de pro* 
videncia dictada por el 8r. Juez de pri* 
mera instancia de esta villa y su partido, 
se anuncia la muerte intestada de Este* 
ban Sanz y Martín, vecino que fué de 
Piñuécar, la cual tuvo lugar en dicho 
pueblo el día 2 de Enero do 1870; y se 
cita y llama á todos los que se crean con 
derecho á la herencia para qne en el 
término de veinte días comparezcan en es
te Juzgado á hacer uso del que les asis
ta; habiéndose presentado reclamando 
dicha herencia María Sanz 39 Moreno, 
-hija legítima del finado y vecina de Ma
drid. 

Dado en Torrelaguna á 30 de Octu
bre de 1885.= El Juez, J . M. Espoñes.=« 
El actuario, Luis Gutiérrez. 

:< HMO n-.j-tM, (ni» ! Í , ; vi o - j - • • ' : 
TORRELAGUNA. 

D. José María Espuües, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente hago saber que á 
este Juzgado de mi cargo se ha acudido 
por D. Ángel Pascual Navacerrada, Dou 
Martin Pascual Navacerrada y O. San
tiago Plaza Viuatea, vecinos de Bustar-
viejo, acreditando su cualidad de contri
buyentes al Estado por varios conceptos, 
y preseutando demanda eu solicitud de 
que se los inscriba en las listas electo
rales del censo de la sección de Bus-
tarviejo para las eleccioues á Diputa
dos á Cortes, habiéndose mandado en pro
videncia de este día. publicar edictos por 
término do veinte días en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, conforme é lo dis
puesto en los artículos 27 y 28 de la ley 
Electoral vigente. 

Dado en Torrelaguna á 2 de Noviem
bre de 1885.= Espuñes .=Por mandato 
Je su señoría, Luis Gutiérrez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

LATINA 

Bo virtud de lo acordado por el se
ñe r D. Juan Felipe Sendín, Juez muni
cipal de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del presente y térmi
no de cinco días á Juau N., que ha ha
bitado eu la calle del Toro, uúm. 3 , 
cuarto principal, uúm. ó, cuyo actual pa-

radero y domicilio se ignora, á fío de que 
dentro del expresado término comparezca 
en este Juzgado, calle de San Bruno, nú
mero 1, cuarto seguodo, para la celebra
ción de un juicio de faltas pendiente en 
este Juzgado contra el misino; con aper
cibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid, á 29 de Octubre de 
1885.=Y.° B .°=Sendín .=El Secretario, 
Manuel Castañón y Arias. 

LATINA. 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Juan Felipe Sendín, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente y término de 
cinco días á Simón Sánchez Sánchez, de 
27 años, soltero, panadero, natural de 
Yargas (Toledo), sin domicilio Gjo en esta 
Corte, y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro del re
presado término comparezca en este Juz
gado, calle de San Bruno, núm. 1, cuarto 
segundo, para la celebración de un juicio 
de faltas pendiente en este Juzgado con. 
tra el mismo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1885.=V.° B . ° = S e n d i n . = E l Secretario, 
Manuel Castañón y Arias. 

EL ÁLAMO 

I). Demetrio Morales y Rufo, Juez 
municipal de esta villa de El. Álamo. 

Hago saber que para pago de Las cos
tas y gastos á que están condenados 
Nicolás del Carmen y Rodríguez y su 
esposa María Escalona y Benito, de esta 
vecindad, co el juicio de faltas celebrado 
contra los mismos por lesiones á su con^ 
vecino Romualdo Sátfcnez y Rufo, se 
saca á la venta en pública subasta: 

Una casa situada eu esta población, 
en la calle de la Soledad, compuesta de 

portal y cocina, todo en una pieza, no 
cuarto dormitorio y corral: y linda Orien
te, Mediodía y Norte, con casa de .luana 
Morales y Rufo, y Poniente dicha calle; 
valuada eu 325 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Audien
cia de este Juzgado, sita eu las Casas 
Consistoriales el día 26 del actual, á las 
once de so mañana; admitiendo posturas 
que cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en El Álamo á 3 de Noviembre 
de 1885.=Deinetrio Morales.=Por man
dado de S. S., Venancio López. 

F a c t o r í a d o subsiLstouoias m i l i t a r o s cío V i c á l v a r o . 

• i - . • • • • 
TKRCEB \ DECENA D E OCTUBRE D E 13S5. 

N O T A de las compros de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha. 

[r\ ¡) . níi i , i inwO 
Nombre y clase Je lo? artículo» 

L 'MDAD 

de peso ó medida. 

CANTIDAD 

adquir ida . 

P R K C I 0 
de la unidad. 

P tas . Cents. 

IMPORTE 

P í a s . Cent». 

26 1 
30 
29 
26 

. 26 
Café 

Quintal métrico.. 

Quintal métrico.. 

50 
206'76 
2¿0'46 

23 
60 

4 
13'50 

i ;s t 
4 

75 

200 
2.79P26 
1.596*65 

92 
45 

COBEÑA 
Vicálvaro 31 de Octubre de 1885.=E1 Administrador, Gonzalo Elices.=V.° B.°= 

El Comisario de Guerra, Inspector, José de Nájera. 

En virtud de provideucia dictada por 
el Sr. D. Ángel Rodríguez, Juez muni 
cipal de esta villa, se cita y llama por 
medio del presente y término de cinco 
días á Manuel Arganza, mayor de edad, 
casado, de oficio tejero y vecino acci 
dental que fué eu esta villa eu el mes de 
Septiembre último, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que en el 
expresado término comparezca en este 
Juzgado para notificarle la sentencia 
recaída en el juicio verbal de faitas cele 
brado en el día 24 del pasado mes de 
Septiembre; con apercibimiento que de 
uo comparecer le parará el perjuicio que • 
haya lugar. 

Cobeña 28 de Octubre de 1885.=E1 
Juez municipal, Ángel Rodríguez.=El 
Secretario, Nicolás Hidalgo. 

>::il F a c t o r í a do u t e n s i l i o s <lo V i c á l v a r o . 

• . - . . :JI .J b u ' ti 
TERCERA DECENA D E OCTUBRE D E 1885. 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

F e c h a s 

31 

31 

i . • 7 . i . . . -.<.) .n PRECIO 

' i : hVt9 i b i.t»*): i iHui » l UNIDAD CANTIDAD d é l a unidad IMPORTE. 

Nombre y c lase de los ar t ícu los . de peso ó medida . a d q u i r i d a . P í a s . Cents P í a s . Cents. 

.i*' itj < * ' I Í Ü .i sitfoui • i 220 1 , •220 
¡urna 

220 •220 

Quintal métrico.... 80 12-50 375 

Y¡. ;dv;iro t í de Octubre de 1885.=EI Administrador, Gonzalo Elices. 
sario de Guerra, Inspector, José do Ndjera. 

Y.° B.°=E1 Couii-

U i i i v o r s i d a c l C e n t r a l . : -9 *UH «ndiv 

CUADRO de la segunda enseñanza eii el Colegio libre titulado de El Xino Jctú*, calle de la Corredera Baja, núm. 10, principal, Madrid. 

M A T E R I A S DK K N S K Ñ A S Z A 

Latín.—Primer curso 
Latín.—Segundo curso i . . . 
Geografía 
Historia de España 
Retorica v Poética 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra. 
Geometría y Trigonometría 
Historia Natural 
Agricultura 
Física y Química 
Francés. —Primer curso . 
Francés.—Segundo curso 

NÚMERO DE ANOS 

en que se' cursa cada as ignatura . 

Uno 
uno 
Uno 
uno 
Uno 
Uno 
Uno 
Uno 
Dno 
Uno 
ÜÜO 
Uno . . . . . . . . 
Uno 
Uno 

• • • • • • • • • • • • v i 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

de los Profesores encargados de expl icar las . 

El Sr. Director 
D. Pío Santamaría v Santamaría... 
El Sr. Director.. 
D. Pío Santamaría y Santamaría... 
D. Juan S. Carralero y González... 
i 1 mismo 
El mismo 
D. Hdofouso Llórente y Caro 
FA mismo 
D. Federico Gredillo y Gauua 
El mismo. 

.. 
• •••• 
. • • . . • • * • . . . 

» • » » • 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

de los « i s m o s . 

• • • • • • i 
D . José Ruiz Castizo Ariza 
D . Pedro Nicolás lgelmo 
El mismo 

Licenciado en Filosofía y Letras. 
Preceptor de liumanidades. 
Licenciado en Filosofía y Letras. 
Preceptor de lluiu midades. 
Licenciado en Filosofía y Letras, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Mi'i i i en Ciencias exactas, 
ídem id. id. 
D o c t o r en Ciencias. 
1.1 ni id. 
Licenciado en id. 
Profesor en Lenguas, 
ídem id. 

Madrid 18 de Octubre de 18S5.=E1 Director. Licenciado, Francisco de P. Coruet Enr«ch.=V.« B ° = L 1 Rector, Dr. C r e u s . - E s copia. 
Lo o t e de orden iel Exorno. sVí K-ctor se publica en el BOLETÍN OFICIAL para general conocimiento. 
MX5 & de Octubre de U K 5 . - K I Secretario general, Licenciado, Leopoldo fco;ier. 

M A D R I D : I S b S . — E s c u e l a t i fogrul lca .leí Hospicio» 


